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GETAFE

LICENCIAS

Por “Gestiona Cargas Completas, Sociedad Limitada”, se ha so-
licitado licencia para almacén de agencia de transportes con oficina
en la calle Solidaridad, número 15.—Expediente 81/2009-ACT, có-
digo 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte días.

Getafe, a 12 de febrero de 2009.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.507/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Bianchi Vending Ibérica, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia para almacenamiento y distribución de máquinas ex-
pendedoras de bebidas en la calle Empleo, número 15.—Expedien-
te 451/2009-ACT, código 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 1 de septiembre de 2009.—El concejal-delegado de Ur-
banismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/10.445/09)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado dos veces la notificación en cumplimiento
de lo estipulado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a “ADSC
Blankasa” la declaración de la procedencia del reintegro total de la
subvención concedida para la construcción y participación en el 52
Aniversario del tradicional desfile de carrozas del año 2007 de la lo-
calidad, como consecuencia del incumplimiento de la obligación de
justificación de la subvención mencionada y concedida por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 10 de mayo de 2007.

El expediente, junto con la liquidación por el principal y el inte-
rés de demora correspondiente, se encuentra a disposición de la in-
teresada en la Delegación de Cultura, indicándole que contra el
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el órgano que lo dictó, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Getafe, a 16 de septiembre de 2009.—El concejal de Urbanismo,
Inspección, Patrimonio y Cultura, José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.287/09)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Intentada la notificación en su último domicilio conocido sin ha-
berse podido practicar a los particulares que se relacionan, se hace

pública la notificación de que, comprobado que no residen en el do-
micilio donde figuran inscritos en el Padrón de Habitantes de este
municipio, y conforme a lo preceptuado en el artículo 72 del Real
Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida-
des Locales, y en la Resolución de 9 de abril de 1997 del Ministerio
de la Presidencia, por la que se dispone la publicación de la de 1 de
abril de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del di-
rector general de Cooperación Territorial, por la que se dictan ins-
trucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión
del Padrón Municipal, se incoa expediente para proceder a darles de
baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

A tal efecto, se les concede el plazo de diez días contados a
partir de la publicación de la presente comunicación, para que ma-
nifiesten si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo, en este
último caso, alegar y presentar los documentos que estimen perti-
nentes.
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